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NOMBRAMIENTO Y CONSTITUCIÓN COMISIÓN DE 
VALORACIÓN CONCURSO DE TRASLADO PERSONAL 

LABORAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

En el día de hoy martes, se publica en el DOE n.º 75 Anuncio de 14 de abril de 
2026 relativo al nombramiento y constitución de la Comisión de Valoración 
prevista en la primera resolución  de la convocatoria de  concurso para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta 
de Extremadura, por el procedimiento de turno de traslado, efectuada por 
Orden de 12 de diciembre de 2025.

ENLACE A DOE: https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/750o/26060867.pdf 

La Consejería de Hacienda y Administración Pública nombra la Comisión 
de Valoración (Resolución de 8 de abril de 2026). 

Esta  comisión  será  la  encargada  de  evaluar  los  méritos  de  los 
participantes y proponer la adjudicación de los puestos vacantes en 
el concurso de traslados de personal laboral de la Junta de Extremadura.
 

La  constitución de la Comisión está fijada para el  15 de mayo de 
2026.

Los participantes pueden renunciar al proceso hasta el día anterior a 
la constitución de la comisión. 

La composición de la misma se hará pública en la dirección de internet:
https://portalempleado.juntaex.es ,  tanto  dentro  de  la  sección 
Novedades como en la sección Empleado y dentro de ésta última en su 
categoría  “Traslados”,  el  mismo día  de  la  publicación  del  presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Este  anuncio  sustituye  a  la  notificación  individual,  teniendo  los 
mismos efectos legales.
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